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Jueves 10 de marzo de 2005

NOTA DE PRENSA DE CESM-CV
PUBLICADO EN EL DOGV EL ACUERDO DE GUARDIAS 
El Diario Oficial de la Comunidad Valenciana publica hoy en su integridad el Acuerdo entre la Consellería de Sanidad y organizaciones sindicales con representación en la mesa sectorial de sanidad, sobre mejoras relativas a la atención continuada y guardias. Habíamos esperado mucho tiempo a que desde la administración se diese una respuesta a la problemática creada por este tema y lo alcanzado, sin agotar todas las mejoras posibles, es un buen acuerdo de partida del que todos los que tenemos en cuenta los derechos de los médicos deberíamos felicitarnos. Ninguna estrategia maximalista puede conducir a negar el alcance histórico de un acuerdo que, no solo dignifica las condiciones de los denominados «contratos basura» sino que ubica a los facultativos valencianos entre los primeros de toda la UE en cuanto a las condiciones globales (retribución más descansos) de prestación de guardias médicas.
Desde el día de hoy, por lo tanto, y con efectos económicos retroactivos al pasado 1 de enero, quedan vigentes todos los apartados del documento firmado entre la Consellería de Sanitat, CEMSATSE y otras fuerzas sindicales. Ninguna organización representada en la Mesa Sectorial de Sanidad se ha opuesto al acuerdo y únicamente alguna fuerza sin presencia en ella lo ha condenado de forma tímida, incomprensible y poco convincente. La responsabilidad de la inmensa mayoría, sin embargo, se ha impuesto con la lógica aplastante de unas mejoras que solo pueden ser negadas desde posiciones marginales y estériles. 
En particular, desde CESM-CV deseamos destacar el hecho de que los nombramientos de atención continuada y/o guardias cuentan a partir de ahora con una amplia cobertura legal que los equipara en derechos a los del resto de profesionales sanitarios. Asimismo ya puede procederse a poner en marcha el sistema de alternativas para los mayores de 55 años mediante módulos de prolongación de jornada paliando así una injusticia crónica de difícil justificación.
A este SINDICATO MÉDICO le preocupa, no obstante, que nada se sepa todavía acerca del acuerdo aprobado el 4 de Julio de 2002 sobre repercusión de las guardias en situaciones de ILT y que, en el documento publicado hoy, aparece como efectivo desde el 1 de enero de 2005. Entendemos, por lo tanto, que existe desde esa fecha un derecho ya reconocido a percibir esas cantidades durante las bajas laborales independientemente de quién se haga responsable de ello.

En cuanto al incremento retributivo pactado hay que hacer notar que éste ya se ha hecho efectivo en la nómina de febrero, correspondiendo a la atención continuada y/o guardias llevadas a cabo durante el mes de enero de 2005. No obstante existen cerca de 600 profesionales a los que, por motivos burocráticos, no se les ha hecho efectiva la subida aunque contamos con el compromiso de que dicha situación quedará definitivamente subsanada en la nómina del mes de marzo.
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